
Nóu. 31. SieADO 30 DE Jouo. AÑO 1853. 

BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

De la Secretaría de Cámara nos han di
rigido la comunicacion siguiente: 

SECRETARIA DE CÁMARA Y GOBIERNO DEL 

ARZoe1sPADO DE TOLEDo.-El Excmo. Señor 
ministro de Gracia y Justicia con fecha 2i
del actual, dice á S. Emcia. el Cardenal 
Arzobispo mi s·eñor lo que sigue: 

nPor el ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este de Gracia y Juslicia la 
Real órden siguiente :-Excmo. Señor.
S. M. la Rein:i° (q. D.g.) por Real decreto 
de 1. º del actual se ha dignado dictar va
rias disposiciones con el fin de aliviar en 
lo posible la situacion de las clases pasi
vas en general, y en particular de aque
llas cuyas asignaciones reducidas apenas 
les produce lo necesario para subsistir. En 
el artículo 4-.º del mismo Rec1I decreto dis
pone S. M. que atendido el insignificante 
trabajo que producirá á los párrocos la 
espedicion de los documentos necesarios 
para que los individuos de dichas clases 
acrediten su existencia y estado, se adop
ten las disposiciones convenientes con 
objelo de que lo verifiquen sin retribucion 
de ninguna clase. En su virtud lo mani
fiesto á V. E. de órden de S.M. para que 
se sirva acordar las oportunas disposicio
nes á fin de se~undar con ellas sus bené
ficas miras en esla parte, escitando el 
celo de los RR. Opispos, que á su vez lo 
har.ín á los cura~ p{1rrocos, par,1 que no 
exijan, como lw~la aqui, retribucion al-

guna por la autorizacion de los espresados 
documentos, puesto que con arreglo al 
mencionado Real decreto, se presentarán 
impresos en adelante, y por consiguiente 
producirán u~ trabajo de poquísima im
portancia.-En- su consecuencia, la Reina 
(q. D. g.) se triser\'ido disponer se escite 
el celo de V. ·'f:mcia. para que contribu
yendo por su parte á las miras benéficas 
de S. M., lo haga á los curas párrocos de 
esa diócesis, á fin deque observen lo pres
crito en el art.ículo i. º del Real decreto 
citado.» . 

Y de órden de S. F.mcia. lo traslado á 
V. para que disponga se inserte en el 
próximo número del Boletín Eclesiástico 
del Arzobispado, á fin de que llegue á 
conocimiento de todos los párrocos del 
mismo. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
27 de julio de 1853.-Antonio Aguado.
Sr. Director del Boletin Eclesiástico de 
esle Arzobispado. 

LITURGIA. 

ARTICULO 6.0 

De la Epistol.z, Gradual y demds hasta el Ofertorio. 

Concluidas las oraciones lee el Sacerdo
te la Epístola en el mismo tono de voz, 
teniendo las manos separadas y apoyada~ 
ó sobre el altar, ó sobre el misal, ó ta111• 
bien sobre el atril, debiendo en este t'1lti-
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no caso locar el lihro con las palmas de; estcndi<la solire sn cintura. l)pl,eni ;irn
as manos. Al pronunciar las últimas pa- · curarse en todo esto unir la pronunciarion 
abra,- de la Epístola debe b;ijarse el tono' con la accion, <le modo 4ue al decir sec1111-
lc la voz parn que el ayudante pued.i I dum concluya el úliimo. signo de cruz, 
:onocer por esta inílexion c11ándo debe .y vuelvan á unirse otra vez delante del 
·esponder Deo yralias. Esto mismo, y con pecho las manos, concluido de pronnnriar 
d 111i,-1110 objeto, se repite al concluir el el nombre dt>I Santo <le quien sea el E,·an
•:vangelio. l>espucs de la Epístola lee el gelio, y respondido que sea por el 111i11i,-
·plebra11tc de la misma manera el gradual, tro Gloria ti/Ji Domine. 
os Yersos, ó el tracto, ó la secuencia, se- Continúa el Sacerdote en el mismo tono 
..:1111 prevenga el misal. Si liay que hacer el Evangdio, y concluido levanta con en
.;<'1111llexion al pronunciar alµ.1111as pala- trnmhas rnanos un poco el misal, y besa 
iras de la Epistola ó de los versos siguien ·, rl principio del testo del Evangelio, di
l':-, se hace con una sola rodilla, apoyando I cicndo: Per Evangelica dict<l clelean/11r 

1.1:-; manos sobre el altar y levantándose nostra deficta. Para este ósculo debe cs
i11mediata111ente. pernr el Sacerdote á que el ayudante haya 

Dicho el gradual, ó las otras cos,i.:; que respondido Laus tibi Criste. Este ósrnlo 
deban decirse <lespues de la Epbtola, rn se omite en las misas de difuntos, y adl1-
el Sacerdote al medio <le\ altar con las 111á:-; cuando se celebra delante del Sumo 
111anosjuntas delante del pecho; y alli le- Ponlífice c'l de un Cardenal y legado de la 
\Ullla los ojos y los baja inmediatamente, Silla Apostólica, ó de un Patriarca, :\r
se inclina profu11da111ente sin spparar las zohispo y Obispo en su residencia; pues 
manos ni apoyiJ1 las sobre el altar, y dice en todos estos casos hay que llevar el lilir,> 
l~U rnz baja, Jlwula cor mewn, ele. para que le besen los espresudos. Cuando 

Si el mismo tiene que pasar el misal, el celebrante omite el ósculo, calla ig11al
lo har·e anles de L1Hlas estas cosas é incli,1a mente las palabras Per Evangelica, l'lc. 
!a L',dJPí'.a ;d ¡'a:-:ar por clclantede la cruz. El Si mientras se lee el Evangelio se pronnn · 
111i:-:nl 11l!IJc lkjarse de modo que no mire cia el santo nombre de h:sus al pronuneiar
de frC'nle al ¡llleli\o ni al c{iliz, sino al in- le se hace inclinacion de cabeza húcia el 
tl)l'lll('dio. Concluido el Dominus sil fo cor- misal; si hay qne hacer alguna genullc
,/f 11u'o, s1~ lovanla d Sai:erdote y va siclll- xion se hace tambien hácia el misal v 
pre L'o11 ias 111auos .iuulas tlelaule del pl'- apoyandu las manos sobre el altar. · 
<'ho al misal. E11 llc!,!ando, dice con \'OZ Concluido el Evangelio aproxima el Sa
dma. /Jominus vuúi.~wm: <les pues níiad:', cerdo te el libro, si no lo hace el avudante, · 
Se,¡uenlia ó lniliwn Sa11cti Evangelii, ele., y le vuelve hácia el cáliz de 111odo q;1e p1wda 
haciendo ,d 111is1110 tiempo sobre las pri- leer cómodamente desde el uiedio del al
meras palabras dd E\·angelio una cruz lar. Si la misa tuviere Credo cstiende el 
con la yema del 11l-do pulgar de la mano Sacerdote y levanta las manos y dice en 
tÍPrceha, el cual para esto se separa un voz clara Credo; en seguida baja y vucl
poco de los otros de.los que se conservan ,·e á unir las manos dicienclo al mismo 
juntos y estendido,;, tc•niendo al mismo tiempo in u,11.wi, y por último inclinando 
tiempo la mano izqni<-ida sobre el misal; la cabeza dice Deum prosiguiendo el rc:-:lo 
hecha esta cruz h:H'e el Sacerdote t.ambien del Credo con las manos juntas delante 
con la yema del pulgar tres crnces sobre del pecho. Hepit.e la in(,.linacion de cabe
sí mismo, la primera <·n la frente, la se- za al decir Jeswn Chrislum, v simul mlo
gunda en la boca, y la tercera en el pe- ratu.r. Cuando dice: Et i11rnn1al11s e~t lwcP 
cho: mientras hace sobre sí estos tres sig- devota y pausadamente una gcnullexion, 
nos 1k cruz debe tener In mano izqnicrda , ln-anlúndosc despucs de haber dicho: El 
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homo factus est. Al decir: Et vitam ven- lemnenn~nle por un molivo de grande im~ 
turi sceculi hace sobre sí la señal de la porlancia ó que concierne al bien público 
crnz como al fin del Gloria in excelsis. . de la Iglesia. 

Se dice el símbolo en todos los Dom in- 1 N u nea se dice el Credo en las misas de' 
gos del año aun cuando no lo requiera la: san los solamente beatificados, ni en las 
misa del día. Se dice tambien en las tres de difunlos, ni en las de roa-ativas aun 
misas de la Natividad de Nuestro Señor v ! cuando S. Marcos caiga en D~mingo, ni 
en todos los días siguientes hasta la octa:'.. / en las de las vigilias: esceptuando._las de 
va de S. Juan inclusive, en las fiestas de: Nati,idad y Epifanía cuando caen en Do
la Epifanía, del Jueves Santo, de la Pas- mingo. 
cua, de la Ascension , de Pentecostés, del : 
Corpus, eri la fiesta de Todos Santos y las j 
de la SanLísima Vírgen, en las fiestas de: m:s1sTERto DE GRACIA v rns-r1cu. 

los Apóstoles y Evangelistas y durante : 
toda la Octava de las susodichas festivi- l 
dades. Se dice asimismo en las fiestas de: La Hcina (q. D. g.) se ha ~cn·ido no111-
las dos cátedras de S. Pedro, de S. Pedro· Lrar con fecha 15 de julio, y de confor
,id vincula, y de la conversion y conme- ! midad con el parecer de la Bt·al C.ímarn 
moracion de S. Pablo, de S. Juan a11le i Eclesiástica, para los curato,- que .í con
portam latinam, de S. Bernabé apóstol, de: tinuacion se cspresan ú lo,; sugetos q11(• 
la lnvencion, Exaltacion y Triunfo de la: ocupaban el primer lugar <'n las lerna:
Santa Cruz, de la Transfiguracion, de los: elevadas por el Ernmo. Sr. Cardenal Ar
Angeles, de Sta. María ;\Iagdalena, de los: zobispo de Toledo. 
,anlos Doctores Grcgorio Papa, Agustin, ! A D. ,\1,,jandro Orunca para el curato 
Gerónimo, Pedro Crisólogo, Isidoro, An-, de San ~icolú,; de dicha ciudad. A Don 
sclmo, Tomús de Aquino, Buenaventura,/ Antonio Pl'rez Valle para el de la Puebla 
Atanasin, Basilio, Gregorio "'acianceno, : de ~f,111talban. A D. Gabino Zorita para 
Juan Crisóslomo, Pedro Da111iano y Ber-, el de Alcobendas. A D. )lareelino Duque 
nardo; en la dedicacion de las Iglesias para el de San Martin de Yaldeiglesias. A 
del SalvaJor y de los Apóstoles S. Pedro D. Casimiro Escudero para el de Santa 
r San Pablo, en el aniversario de la dedi- ~faría v San Pedro de Ocaña. A D. :\Io
cacion de la propia Iglesia y durante su deslo Neg11cruela para el de Mcnasalvas. 
Octava, en el dia de la Consagracion de A D. Juan Pablo Cebrian para el de Santa 
una Iglesia ó de un altar, en las fiestas de Cruz de llctarnar. A D. José Igunl de So
lo~ Santos á quiem·~ la Iglesia estü dcdi- ria para el de Pozuelo del Hcy. A D. José 
cada, y de aquellos de quienes se con- Zoilo Gonzalez Ocarnpo para el de Valde
scrva el cuerpo ó aiguna insigne reliquia, morillo. A D. Eugenio García para el de 
como la cabeza, el brazo, la pierna ó la Torrejon de Ardnz. A D. l\'pmesio \'el.is
parle del cuerpo en que el mártir sufrió copara el de Ajalbir. A D . .losé llaimun
principalmenle; en el dia de la creacion y do de la Fuente para el de San Felipe de 
coronacion del Papa y en el de su aniver- Brihuega. A D. Marcos Francisco Gonza
,ario, en el día y aniversario de la cloc- lez para el de Usanos. A D. Esteban Lopez 
c1on y consagracion de un Obispo, en la para el de Fucntelfresno. A D. Lorenzo 
fiesta del palron del lugar y del titular de ~luñoz para el de Se,·illa la Nueva. A 
la iglesia, y en las Iglesias de regulares D. José Antonio Alvarez para el de Torija. 
en las fiestas principales de la órden y A D. Francisco Cortijo y Benito pani el le
sus octavas. Por último se dice el Credo nientazgo perpétuo de Ambroz. A D. Ma
en las misas votivas que se celebran so- riano Martinez Hidalgo pan:i el curato de 
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Driebes. Y á D. Gregorio Perez Yela para llecimiento de 1), Oomingo Je Silos ~Jore
el de Malpica. no; á D. Ramon Duráu de Corps, dignidad 

de arcipreste de la santa metropolitana 
iglesia de Toledo, para el obispado de Ta

PROVISIONES ECLESIASTICAS. 

_S.M. la Reina (q.D.g.) ha tenido á 
bien _nomhrar para las canongias y be
n_efic1os de las iglesias que á continua
<:ton se espresan á los sugetos siguientes: 

razona , vacante por fallecimiento de Don 
Vicente Orliz y La bastida; y á D. Gcró-
nimo Fernandez, dignidad de maestres
cuela de la santa Iglesia catedral de Va
lladolid, para la Iglesia y obispado de 
Palencia, vacante por fallecimiento de 
D. Cárlos Laborde. 

Aceptados respectivamente dichos nom
bramientos, y publicados en la Real cá, 

CANONGJAS DE :1rnrnoPOLITANAs. mara eclesiáslica, se están praclicando las 
Toledo. - En 24, de junio._ Para la 9~stiones ~portunas para su pre:entacion, 

canongía ,·acante por fallecimiento de ~ 1mpetrac!~º de la~ corres~nd1entes bu
D. Antonio Lo pez Osorio, .á D. Cristobal I Jas apostólicas de dichos obispados. 
Huiz Canela, capellan de honor de S. M. ' 
. Se~il!a.-Para la canongía vacante por 
Jallec11mento de D. Manuel Castillo á Don 

ADVERTENCIAS. 

\fanuel María Amigo y Mier, cap¿llan de El _mímero 29 ha }do e11cabez~1do ~011 

honor de S. M. ¡ w,a crrcular del Sr. Gobernador Ecles1ás-
1'arrnyo11a.-4'ara la canongía vacan-. tiro, parlicipa11do á los seiiores curas y 

le por fallecimiento de D. Pablo Mur-· ecónomos del Arzobispado la i11slalacio11 de 
Ira , á D. Cristóbal Lopez, capellan de 

I 
los tres consej~s de Toledo, Alcalá de lle

honor de S. M., y canónigo de la catedral. nares y Jlfadnd, de la Obra de la Santa 
de Terud. 'Infancia, y escitando el celo de los seFiores 

DIGNIDAD DE SUFRAGANBA. 

Cuenca. -Para la Maestrescolía va
cante por promocion de D. l\Januel Becer
ril al deanato de la misma, á D. José 
J~ulido y Espinosa, capellan de honor de 
•""· .!\~. , y canónigo de la iglesia de Pla
~cncia. 

PER~IUTA. 

Concediendo Hcal permiso para lj uc 
pu?dan permutar sus prebendas ;'i D. :\11-
tolm Monesillo, canóui"o de la s·1111a inlc-• ~ t ij 

sra catedral de Granada, y á D. Rafael 
Aguilar, que lo es de la de Toledo. 

'párrocos para el aumento de suscriciones 
con lan piadoso objeto. El número 30 con
tiene u11a Carta Pastoral del Emmo. Seiivr 
Cardenal Arzobispo de esta diócesis, esci
tando la caridad del clero y fieles de s11 

diócesis en be1ieficio de los pobres de Ga/i
cia. Se hace esta indicacion para qtte los 
se11ores párrocos que no hayan recibido 
alguno de los espresados 11úmeros puedan 
reclamarlos, por ser importa11tes, directa
mente al Directo/' del Boletín, y sin l'SJ!f'· 

rnr al fin del trimestre. 

üm esle 12ú111e1"0 se remiten los número,1 
1·eclamaJos en la Admi11islracion 1lt'ocesa
u~ de Alcalá de Henares, cuyas me/ama-

. Por Heales decretos de 27 de junio pró- . c10nes fuero,i entregadas á la lledaccion 
x1mo. pasado, ha tenido á bien nombrar del Boletin el ,t 8 del corriente. 
1:1 Re1_na (q. D. g.), á D. Juan José Arbo-
1,_, ob1s~o que es de Guadix, para la iofo
sra y obispado de Cádiz, \·acante po/'ra-

MADRID 
OIPlll!HA DE 11. RHSESES, Val\'erde, ti. 




